
Parece increíble que un libro para abogados, fiscales jueces y secretarios
penales, tenga cuatro ediciones en seis años de tiempo. Por eso sumejor pró-
logo no es el que aquí aparece, sino las tres ediciones anteriores de este análi-
sis del Código Procesal Penal.
Posiblemente el éxito de la obra se deba a que quien tenga un problema

procesal, casi siempre tardará poquísimo tiempo en encontrar aquí su solu-
ción.Oalmenos, datos para llegar a ella.Enpocas palabras esunaobraprác-
tica ymuyútil, porque susautores tienen laventajade saberderechoprocesal
y saber también lo que sucede en los tribunales, demanera que han seleccio-
nado casosydoctrinaquevienencomoanillo al dedoa las infinitas cuestiones
que analizan, algunas bien intrincadas. Su capacidad para sistematizar la
doctrina judicial es muy especial, y es una ayudamás para encontrar y com-
prender los problemas.También esdirecta yneta la forma conquediscrepan,
y lamaneraenque fundamentansucriterio.Además los índices claros, cómo-
dos y completísimos, prestan una ayuda básica. En pocas palabras, todo
armoniza para que este libro preste un servicio muy importante a los aboga-
dos, cualquiera sea el papel que cumplan en relación con procesos penales.
Estas características siempre se advirtieron en las ediciones anteriores, y

por eso se agotaron. Pero esta vez las principales fuentes de las modificacio-
nes—que, por un lado, son importantes nuevos fallos y, por otro, cambios le-
gislativos— tuvieron muchísimo peso. De ahí que la obra tenga tres tomos y
nodos.Aloque sedebeañadir que ROBERTORAULDARAY realizó todaesta re-
visión en soledad, pues debió lamentar, como todos nosotros, lamuerte de ese
gran jurista y amigo que fue GUILLERMO RAFAELNAVARRO.
Nóteseque la tercera ediciónno llegóa colocar en su texto el comentario de

siete leyes, y tuvo que publicarse separadamente en un apéndice. Se trataba
de la ley nacional 26.357 y la 2527 de laCiudad deBuenosAires, que se refie-
rena la transferenciaprogresivade casospenalesde laNacióna laCiudad; la
ley 26.364, que modifica varios artículos del Código Procesal Penal, a partir
del 33, primer párrafo; la ley 26.371, que crea dos Cámaras de Casación Pe-
nal, una para la Capital y otra para todo el fuero federal; la ley 26.372, sobre
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integración de Cámaras Federales; la ley 26.373, sobre clausura de la ins-
trucción con recursos pendientes; y la ley 26.374, quemodifica varios artícu-
los del Código Procesal Penal (la forma de las recusaciones, el trámite de los
recursos, la Oficina Judicial). Los comentarios de ese apéndice tuvieron que
rehacerse para introducirlos a la edición presente. Esta agrega, además, la
explicación sobre cuatro leyes posteriores que son la 26.376, que se refiere a
la designación de jueces subrogantes; la 26.394, que derogó el Código de Jus-
ticia Militar y ubicó varias disposiciones en los códigos Procesal Penal y Pe-
nal; la26.485, sobreviolencia contra lasmujeres, y la26.538,quecreaunfon-
do de compensaciones por informes dados por alguien en ciertos juicios.
Como se ve por esta simple enunciación, el material legal nuevo es abun-

dante,ysucomentarionoescosasimple.Atítulodeejemplo,puedenverse los
grandes cambios operados en muchos aspectos de la competencia y, sobre
todo, en el trámite de los recursos.Oel reciente establecimiento de la justicia
penal de la ciudaddeBuenosAires, asunto escrito conuna síntesis explicati-
vamuy sistemática y coherente.
Demaneraque laobracontinúapresentándonos temastradicionalesmuy

bien analizados, que se alternan con novedades presentadas con explicacio-
nesmuyatinadas, que contribuyenalanálisis y críticaactualesy serviránde
base al desenvolvimiento futuro.
Y así podría seguir indicando desde principios fundamentales, hasta aco-

tacionesquemarcanunerror legislativo o interpretativo, peroprefiero suge-
rir al lector que piense algúnproblema especial, busque en el libro, y segura-
mente notará quehayuna respuesta sensata, clara, útil y, cuando es necesa-
rio, bien fundada.
Cabeagregarunaimportantecaracterísticaqueseñaló LINOENRIQUEPA-

LACIO enunprólogoa otro trabajo deNAVARRO yDARAY, “Apartede revelar la
erudición y la aptitud de sistematización de los autores, todo el libro exhibe
la utilización de una prosa fluida y clara, exenta por ello de exagerados tec-
nicismos, lo que adiciona un rasgo estético que confiere a la obra una parti-
cular amenidad”1. Y lo mismo se advierte aquí. Por eso el libro no cansa, y
quien lo consulta hoy, lo seguirá consultando mañana y hasta que salga su
próxima edición.

EduardoAguirreObarrio

11 Palacio, «Prólogo» enNavarro - Daray,La querella, p. 14.
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El hecho de haberse agotado la tercera edición de esta obrame ha obligado
nuevamente, pero esta vez en soledad—por el fallecimiento ocurrido, hace ya
casi dos años, deGUILLERMORAFAELNAVARRO—,a encarar suactualización.

Puedoaseguraral lectorque la tareahasido ímproba,por laespecial estruc-
tura expositiva de aquélla y, seguramente, también por su asunción en solita-
rio. Ha llevado, y es un orgullo destacarlo, más de año ymedio de constante y
metódica labor, claro que siempre en lamedida permitida por las necesidades
puntualesdel paralelo ejerciciode laprofesión y ladocencia.El lector observa-
ráquecon frecuencia, enesequehacer,hasta sehanparticularizadoelanálisis
y la crítica de numerosos fallos.

El recuerdo del entusiasmo que mi socio solía poner en la tarea, y que a no
dudar habría puesto en ésta, fuemás que una guía; constituyó una compañía
al momento de concretarla, consciente de la alegría que, de seguro, lo estaría
embargando al ver, desde su lugar de reposo, el avance que iba operando.

He contado, con la ayuda de un insustituible (siempre lo repito) colabora-
dor:FEDERICOMAIULINI, conocedor, casi conexclusividad,de los secretosde la
obra, de mis mañas, mis gustos, mis ideas y mis modos de expresarlas, y con
quienmantengo una vinculación que es reflejo latente y emocionante de la que
durante añosdisfrutamos conmi socio. Igualmente, con el auxilio deLUCIANO
MUNILLATERZY, quienpacientementeme soportaadiario, y sin cuya incondi-
cional contribución en las labores propias de la profesión habría sido imposi-
ble la conclusión de este trabajo.

Sólo me resta decir: ¡GUILLERMO, aquí está nuestro Código, actualizado y
vivo, como vos lo habrías deseado!

Roberto R. Daray
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Ya agotada —ciertamente en tiempo breve— la segunda edición de esta
obra, hemos encarado la tercera con la satisfacción y el entusiasmo propios de
quienes se sienten complacidospor la receptividadque la laborha tenido entre
sus lectores.

Aunque enmenormedida si se la compara con las anteriores, el escaso año
transcurrido desde entonces no ha sido óbice para su actualización tanto en
doctrinacomoenjurisprudencia,obligados—yalentados—porloquepodría-
mos calificar como una incesante evolución del pensamiento jurídico, que no
deja de sorprender por su dinámica, su extensión y por la fecundidad de las
ideas que novedosamente se ponen sobre lamesa para la discusión.

Comohemos contado, ya en laprimera edicióndenuestroCódigo, con la in-
sustituible colaboración del doctor FEDERICOMAIULINI, no queremos dejar de
destacarla y agradecerla nuevamente.

Los autores
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El tiempo transcurrido desde la aparición de nuestro «Código Procesal Pe-
nalde laNación» y el agotamientode la obrahace yabastante tiempo,nosmo-
tivó a encarar su actualización y ampliación.

La tarea,debemos confesarlo, resultómuchomás extensa, e ímproba, que lo
calculadoenorigen (tantoenel tiempoinsumidocomoenlaspáginasresultan-
tes).Ynosólo eso.Concluida,nospermitióapreciarque la labor finalhabía ex-
cedido los parámetros de lo que podía considerarse una segunda edición de
aquélla. No ya por su diagramación —que también es diversa—, sino por su
propio contenido,dentro siemprede losmárgenes en losque transitanobrasde
este estilo.Yaunpunto tal resultó así quedecidimosacompañar el cambio con
unamodificación, bien que no substancial, de su denominación, para eviden-
ciarlo ymarcar la diferencia.

En este nuevo quehacer tampocohemosperdidode vista la laborde quienes
nos precedieron en la tarea. Particular atención igualmente ha merecido la
más moderna doctrina vinculada a la materia como además la profusa y va-
riada jurisprudencia elaborada —cercanamente— por nuestros tribunales,
sin soslayar, contraalgunaautorizadaopinión, laproducidarespectode la ley
procesal anterior, en lamedida que la similitud de textos lo permitía.

Creemos de talmodo haber conformado un trabajo final útil para el lector.
Varios agradecimientos. Al personal de la Secretaría de Jurisprudencia y

Biblioteca de laCámara deApelaciones en lo Criminal yCorreccional a cargo
del doctor SANDRO ABRALDES, y, de entre ellos, fundamentalmente, al doctor
RAUL GONZALEZ GARRIDO, por la provisión dematerial de interés para nues-
trotrabajo.También,porelauxiliomaterialprestado,aldoctorFEDERICOGON-
ZALEZ yaJOSERAFAELNAVARRO, quieneshubierondeayudarnos en la fatigo-
sa transcripciónde textos y revisión de borradores, como en la búsquedade fa-
llos. A ellos, reiteramos, nuestro agradecimiento.

Los autores
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